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Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00393 

Proceso Unión Marital de Hecho. 
Cuaderno Cuaderno Principal. 

 

Por reunir los requisitos de ley, Se ADMITE la presente demanda de 

DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO y LA CONSECUENTE 

DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, SU 

CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en ESTADO DE LIQUIDACIÓN 

instaurada a través de apoderado por HEMEL ANTONIO GUAYAZAN 

RINCÓN contra CLAUDIA PATRICIA SALAZAR GARCÍA. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 y 

siguientes del C.G.P. 

 

De la anterior demandada y sus anexos dese traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G. del P. 

  

Previamente a resolver sobre la solicitud de medidas cautelares solicitadas en 

la demanda y con el fin de fijar el monto de la caución ordenada en el artículo 590 

del C. G. del P., estímese el valor de los bienes objeto de la medida cautelar. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado HERNÁN MANUEL JULIO 

URANGO como apoderado del demandante, en los términos y para las fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(2) 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

26 de noviembre de 2020 
 

 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME 

Secretario 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos:www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: d2b573771f2e744fc5f4d0fa5da85d54381520d8b9eb043266fe4f128c96f7a5 

Documento generado en 25/11/2020 02:38:19 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

 

Bogotá, D.C. 25 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-1995-11456 

Proceso  Exoneración de Alimentos 
Cuaderno  Principal 

 

ADMITIR la presente demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA instaurada a través de apoderada judicial por ASMED HERRERA 

ARTEAGA contra KAROLL VALENTINA YOMAYUZA HERRERA. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 390 y ss del 

C.G.P. 

 

Notifíquese personalmente a la parte demandada. Del libelo y sus anexos 

córrasele traslado por término de diez (10) días para que conteste. 
 

Se reconoce personería al abogado Dr. HERMAN ALFONSO CADENA 

CARVAJAL, como apoderado de la parte demandante, en los términos y parámetros 

del poder otorgado. 

  

 SOLICÍTESE a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea 

abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2003, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura como quiera que la demanda fue asignada directamente a este despacho 

según el acta de reparto. Proceda de conformidad 
  

Realizado lo anterior, dese nuevo número de radicado al presente proceso y créese 

en el sistema de registro siglo XXI. Proceda de conformidad  

 

En atención a la petición de las medidas cautelares, se dispone:  
 

Previo a realizar el pronunciamiento correspondiente, apórtese por el apoderado 

demandante las fotografías arrimadas con la demanda de manera legible y clara 

donde se pueda observar su contenido. 

 

Por secretaría, procédase a desarchivar el proceso de Reglamentación de Visitas 

No. 1995-11456, para que se acumule con el presente proceso. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico y envíese el vínculo 

del proceso al apoderado actor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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 _26 de noviembre de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 
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Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00386 

Proceso Unión Marital de Hecho. 
Cuaderno Cuaderno Principal. 

 

Por reunir los requisitos de ley, Se ADMITE la presente demanda de 

DECLARACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO y LA CONSECUENTE 

DECLARATORIA DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, SU 

CORRESPONDIENTE DISOLUCIÓN y en ESTADO DE LIQUIDACIÓN 

instaurada a través de apoderado por DADIS JUDITH GÓMEZ OCHOA contra 

JOSÉ BERNARDO OSORIO MEDINA. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 y 

siguientes del C.G.P. 

 

De la anterior demandada y sus anexos dese traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G. del P. 

 

Se niega la medida cautelar solicitada, toda vez que en el presente trámite las 

medidas cautelares que proceden son la establecidas en el artículo 590 del Código 

General del Proceso, aunado a lo anterior el salario no es embargable sino por 

alimentos y por cooperativas como lo establece el código Sustantivo del Trabajo. 

  

Se reconoce personería jurídica al abogado BRAYAN ANDRÉS OSORIO 

MEDINA como apoderado de la demandante, en los términos y para las fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Secretario 
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Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00436 

Proceso Petición de Herencia. 
Cuaderno Cuaderno 1°. 

 

Por reunir los requisitos de ley se ADMITE la demanda de PETICIÓN DE 

HERENCIA instaurada por HERNANDO QUINTERO FONTECHA contra 

ALFREDO, ROSA ANA, JIMENO, GERMAN, JOSEFA, VICENTE FERRER, 

SAUL y ESTRELLA QUINTERO FONTECHA y contra los herederos 

indeterminados del señor ARTURO QUINTERO FONTECHA.  

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 y 

siguientes del C.G.P. 

 

De la anterior demandada y sus anexos dese traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G. del P. 

 

Emplácese a los herederos indeterminados del señor ARTURO QUINTERO 

FONTECHA teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 108 del Código 

General del Proceso, para lo cual, procédase de conformidad a lo reglado en el 

artículo 10 del Decreto 806 del año que avanza, haciendo las publicaciones en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y 

contabilizado el termino correspondiente, ingresen las diligencias al despacho para 

continuar con el tramite.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares y de acuerdo a lo dispuesto 

en el art. 590 del Código General del Proceso, a efectos de proceder al decreto de las 

medidas cautelares, préstese caución por la suma de $ 20.100.000.oo pesos. 

 

Se reconoce personería a la abogada NIDIA ESPERANZA GRANDAS 

CASTAÑEDA como apoderada del demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 
  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00436 

Proceso Petición de Herencia. 
Cuaderno Cuaderno 1°. 

 

Por reunir los requisitos de ley se ADMITE la demanda de PETICIÓN DE 

HERENCIA instaurada por HERNANDO QUINTERO FONTECHA contra 

ALFREDO, ROSA ANA, JIMENO, GERMAN, JOSEFA, VICENTE FERRER, 

SAUL y ESTRELLA QUINTERO FONTECHA y contra los herederos 

indeterminados del señor ARTURO QUINTERO FONTECHA.  

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 y 

siguientes del C.G.P. 

 

De la anterior demandada y sus anexos dese traslado a la parte demandada 

por el término de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G. del P. 

 

Emplácese a los herederos indeterminados del señor ARTURO QUINTERO 

FONTECHA teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 108 del Código 

General del Proceso, para lo cual, procédase de conformidad a lo reglado en el 

artículo 10 del Decreto 806 del año que avanza, haciendo las publicaciones en el 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y 

contabilizado el termino correspondiente, ingresen las diligencias al despacho para 

continuar con el tramite.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares y de acuerdo a lo dispuesto 

en el art. 590 del Código General del Proceso, a efectos de proceder al decreto de las 

medidas cautelares, préstese caución por la suma de $ 20.100.000.oo pesos. 

 

Se reconoce personería a la abogada NIDIA ESPERANZA GRANDAS 

CASTAÑEDA como apoderada del demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 
  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00504 

Proceso 
Custodia, Cuidado Personal, 
Reglamentación de Visitas y Fijación de 
Alimentos.  

Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Por reunir los requisitos de ley, Se ADMITE la presente demanda de 

CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL, REGLAMENTACIÓN DE VISITAS y 

FIJACIÓN DE ALIMENTOS instaurada a través de apoderado por RENE 

ORLANDO VANEGAS BELTRÁN contra YULIANA ANDREA RICO 

BEDOYA respecto de la menor MARTINA VANEGAS RICO. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 390 y 

ss del C.G.P. 

 

Notifíquese al Agente del Ministerio Publico y Defensor de Familia adscritos 

a este Despacho. 

 

De la anterior demandada y sus anexos dese traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días, para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G. del P.  

 
Se reconoce personería jurídica a la abogada GLORIA EMILIA ORDOÑEZ 

DE IBARRA como apoderada del demandante, en los términos y para las fines del 

poder conferido. 

 

Se requiere a la apoderada acá reconocida para que se sirva aportar el registro 

civil de nacimiento de la menor MARTINA VANEGAS RICO, en donde se aprecien 

mejor los datos de la misma ya que en el aportado se dificulta su visibilidad. 

 

No se decretan las medidas cautelares solicitadas por cuanto aún no se 

tienen elementos de prueba suficiente para ello. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-01033 

Proceso P.H. 
Cuaderno Cuaderno Tribunal. 

 
  

 De conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  El despacho le 

imparte APROBACIÓN  a la liquidación de costas practicada visible en el archivo 

N° 08 del cuaderno del tribunal. 

 

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Proceso P.H. 
Cuaderno Cuaderno Tribunal. 

 
  

 De conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  El despacho le 

imparte APROBACIÓN  a la liquidación de costas practicada visible en el archivo 

N° 08 del cuaderno del tribunal. 

 

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
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Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01192 

Proceso Ejecutivo Alimentos 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 
  

 De conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P.  El despacho le 

imparte APROBACIÓN  a la liquidación de costas practicada visible en el archivo 

N° 10 del cuaderno del Principal. 

 

 Por secretaría, deSE cumplimiento a lo ordenado en el numerales 4o y 5o de 

la providencia del 9 de noviembre de 2020 (archivo 09). SECRETARÍA PROCEDA 

DE CONFORMIDAD. 

 

 Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00370 

Proceso Medida de Protección – Orden de arresto 
Cuaderno Único 

 

Inspeccionados los documentos contenidos en los archivos 02 09,10 y 13, se logra 

establecer que la radicación en línea No.39171 efectuada el 8 de septiembre (según 

archivo 02) fue sometida a sorteo el 9 de octubre de 2020 y le correspondió la 

secuencia 12000. 

 

Ahora bien, revisado el expediente procedente de la Comisaría Once de Familia de 

Bogotá, a efectos de ordenar el arresto del incidentante, encontramos que no es 

posible al evidenciarse una irregularidad, como se pasa a explicar, previas las 

siguientes 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el 
artículo 42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º “Toda persona que 
dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o 
cualquier otra forma de agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin 
perjuicio de las denuncias penales a que hubiere lugar,  al Comisario de Familia del lugar donde 
ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez Civil o Promiscuo Municipal, una medida de 
Protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 
cuando fuere inminente”. 
 
De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 
1996, en caso de incumplimiento de la medida de protección, es viable la sanción 
pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales. 
 
La competencia para la ejecución y el cumplimiento de la medida de protección la 
determina el artículo 17 ibídem, radicándola en el funcionario que expidió la orden 
de protección señalando sobre su trámite lo siguiente: “Las sanciones por 
incumplimiento de las medidas de protección se impondrán en audiencia que deberá celebrarse 
dentro de los diez (10) días siguientes a su solicitud, luego de haberse practicado las pruebas 
pertinentes y oídos los descargos de la parte acusada.” (Se resalta). 
 
La imposición de la sanción debe notificarse al querellado tal como lo establece el 
último inciso del artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificada por el artículo 11 de 
la Ley 575 de 2000, es decir, que: “la providencia que imponga las sanciones por 
incumplimiento de la orden de protección, provisional o definitiva, será motivada y notificada 
personalmente en la audiencia o mediante aviso”. (Se resalta) 
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A su turno, el Honorable Tribunal Superior de Bogotá Sala de Familia en sentencia 
de fecha 21 de enero de 2015 proferida dentro de la acción de tutela presentada por 
el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA en contra de la Comisaría 8 de 
Familia de Bogotá y el Juzgado Segundo de Familia de Bogotá indicó:  
 

“Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser  notificada la providencia que 
dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, pues el último inciso del artículo 17 
de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, establece que “la providencia que 
imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de protección, provisional o definitiva, será 
motivada y notificada personalmente en la audiencia o mediante aviso” y  fue este último medio de 
notificación el empleado por la comisaria octava de familia de esta ciudad, sin embargo, el librado por 
la secretaria no fue remitido a través del servicio postal tal y como lo contempla el 

artículo 320 del C.P.C., precepto que regula la notificación por aviso.”  Negrillas y 
subrayado fuera del texto.  

 
Sobre la notificación por aviso, el artículo 320 del C. G. del P., prevé: 

“NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación personal al demandado del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o 
la de cualquiera otra providencia que se deba realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá 
expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre 
de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 
entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal a la 
misma dirección a la que fue enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del 
artículo anterior. 

La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el 
aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del 
aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo 
anterior. 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia que se notifica 
podrán remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario 
ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el 

expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos”.  

Descendiendo al caso en estudio, encuentra el Juzgado que la Comisaria Once de 
Familia de Bogotá, ha desatendido la orden impartida por este estrado judicial en 
proveído de julio 31 de 2019 (archivo 1, páginas 379 y 380 PDF), reiterada el 9 de 
diciembre de 2019 (archivo 1, página 395 PDF), en el sentido de notificar al 
incidentado la decisión adoptada el 17 de agosto de 2018 por medio del cual el 
Juzgado confirmó, vía consulta, la providencia que declaró probado el 
incumplimiento e impuso sanción en el equivalente a 4 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (archivo 1, páginas 286 a 291 PDF). 
 
Según la norma y la jurisprudencia reseñadas, la aludida notificación debe 
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efectuarse de manera personal o mediante aviso, en éste caso, se realizó por aviso 
que debió ajustarse a las previsiones del artículo 292 del C. G. del P., esto es, 
mediante servicio postal certificado, allegándose al expediente la respectiva 
certificación de entrega efectiva, pero éste documento se echa de menos. 
 
La anterior circunstancia encuadra en la eventualidad que consagra el último inciso 
del artículo 133 del C. G. del P., cuy aparte reza: “Cuando en el curso del proceso se 
advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o 
del mandamiento del pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será 
nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la 
forma establecida en este código”, y dado que el incidentado no ha comparecido al 
proceso para sanear la irregularidad, se hace necesario, invalidar lo actuado por la 
Comisaría en cita a partir del auto de fecha 11 de mayo de 2020 (por medio del cual 
se convirtió la multa en arresto) inclusive (archivo 1, páginas 405 y 406 PDF), con 
el fin de que se practique la notificación ordenada, observando lo dispuesto en esta 
providencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  INVALIDAR lo actuado por la Comisaría Once de Familia de 
Bogotá, a partir del auto de fecha 11 de mayo de 2020 inclusive (archivo 1, páginas 
405 y 406 PDF), con el fin de que se practique la notificación de la decisión 
adoptada el 17 de agosto de 2018, en la forma que establece el artículo 292 del C. G. 
del P., observando lo dispuesto en esta providencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la Comisaría de origen para que se abstengan de 
remitir las diligencias hasta tanto se dé cumplimiento con lo ordenado por este 
despacho en esta providencia. 
 
TERCERO:  DEVOLVER las presentes diligencias a su lugar de origen, previas 
constancias del caso. OFÍCIESE. Secretaría proceda de conformidad. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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_26_ de noviembre de 2020 
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Secretario 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7ecb7ef72cd645bad8136cad8454a1c483c46caf023fa6786a5e570a530c939d 

Documento generado en 25/11/2020 02:38:02 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos:www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
 

Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00434 

Proceso Sucesión. 
Cuaderno Cuaderno 1°. 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia 

del Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, 

haciéndolas llegar al juzgado. 

 

1.- Aporte el avalúo del que trata el numeral 6° del art 489 del C.G.P. de la 

totalidad de los bienes relictos. 

 

2.- Aporte registro civil de nacimiento de la señora DIANA ANGÉLICA 

TORRES CORTES, ya que el aportado no se agregó de manera completa. 

 

3.- Aunado al numeral anterior, el registro civil de nacimiento nuevo deberá 

contener el reconocimiento de paternidad por parte del causante LUIS HERNÁN 

TORRES FAJARDO. 
  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
HFS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

26 de noviembre de 2020 
 

 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME 

Secretario 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 607f4e7f744203d43b60dca2143678c4bcce5f71d617c2d8fcffe0eb15fb8178 

Documento generado en 25/11/2020 02:38:14 p.m. 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos:www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos:www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
 

Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00435 

Proceso Ejecutivo Alimentos. 
Cuaderno Cuaderno 1°. 

 

Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia 

del Decreto 806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, 

haciéndolas llegar al juzgado. 

 

1.- Discrimine las pretensiones relacionadas con el vestuario de las menores 

teniendo en cuenta que cada mes constituye un rubro independiente. 

 

2.- Aunado a lo anterior, deberá aplicar el incremento respectivo a las cuotas 

de vestuario conforme se estableció en el acta de conciliación. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00899 

Proceso Ocultamiento de Bienes. 
Cuaderno Cuaderno Reconvención. 

 

Téngase en cuenta que fue presentado en tiempo escrito de subsanación de la 

demanda. 

 

Ahora bien, estudiada nuevamente la demanda de reconvención se advierte 

que presenta la siguiente falencia que en el término de 5 días -art. 90 num. 3o del 

CGP-, so pena de rechazo, debe corregirse: 

  

Deberán excluirse las pretensiones primera a cuarta subsidiarias por cuanto, 

al no proceder su acumulación por carecer la suscrita juez de competencia para 

conocerlas, no se reúnen los requisitos contenidos en el art. 371 de la normativa en 

cita, al tenor: “Artículo 371. Reconvención. Durante el término del traslado de la demanda, el 

demandado podrá proponer la de reconvención contra el demandante si de formularse en 

proceso separado procedería la acumulación, siempre que sea de competencia 

del mismo juez y no esté sometida a trámite especial. Sin embargo, se podrá reconvenir sin 

consideración a la cuantía y al factor territorial.” (Subrayado mio) así como tampoco los 

requisitos exigidos en el art. 88 ibidem según el cual se podrán acumular en la misma 

demanda varias pretensiones contra el demandado, aunque no sean conexas, 

siempre que concurran los siguientes requisitos: 

 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la 

cuantía. 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 

principales y subsidiarias. 

3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 

 

En el presente caso se solicita en las referidas pretensiones subsidiarias 

primera a cuarta la declaratoria de simulación del acto contenido en la escritura 

pública 1311 del 31 de mayo de 2017 otorgada en la Notaría 47 del círculo de Bogotá 

D.C. respecto del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50N-20377581 y demás 

declaratorias consecuenciales. 

 

Remémbrese que la competencia asignada por el legislador a los jueces de 

familia está contenida en los artículos 21 a 23 del Código General del Proceso, lista 

que no contempla el asunto en referencia. 

 

Al respecto, es de indicar que las normas de competencia de los jueces de 
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familia tienen carácter restrictivo tal y como lo fue citado por la sala mixta del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en sentencia proferida el 13 de 

agosto del año que avanza dentro de la colisión de competencias con radicación 

2020-00027: 

 

“Adicionalmente, es preciso señalar que la Sala de Casación Civil y Agraria de la Corte 

Suprema de Justicia, en la sentencia del 27 de enero de 2000, dictada dentro del proceso Nº 6177, 

advirtió que las normas sobre competencia de los jueces de familia tienen carácter restrictivo. 

 

Al respecto, esa Corporación, textualmente, dijo: 

 

“Circunscrito así el asunto a una eventual falta de competencia del Tribunal para fallar la 

segunda pretensión principal atinente a que se imponga al demandado Héctor Eusebio Hincapié 

Henao la sanción contemplada en el artículo 1824 del C.C. (para el censor propia de la jurisdicción 

de familia) y así sea que a esa falta de competencia se la presente como una violación de la ley en la 

medida en que la segunda pretensión se acumuló indebidamente con otras que el censor sí le 

atribuye su conocimiento a la especialidad jurisdiccional civil, es lo cierto que el problema quedó 

definitivamente zanjado con la expedición de la ley 446 de 1998 en cuyo artículo 26 determinó con 

criterio restrictivo, qué asuntos son de la competencia de los jueces de familia…” 

 

Por la misma línea, la Ho. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA en providencia 

AC3743-2017 Radicación N.° 11001-02-03-000-2017-00997-00 del trece (13) de junio 

de dos mil diecisiete (2017) consideró: 

 

“2. En vigencia del Decreto  2272 de 1989, por el cual se organizó en el país la jurisdicción 

de familia,  y de las normas que lo modificaron o aclararon, como el artículo 26 de la Ley 446 de 

1998, la Corte advirtió que los procesos que versan sobre la simulación -relativa o absoluta- de un 

negocio jurídico, con abstracción de que el fin último de su promotor sea la restitución de bienes al 

haber de la sociedad conyugal disuelta o a la masa hereditaria, son de naturaleza o linaje civil, 

“como quiera que tal pedimento atañe a la eficacia de un contrato, materia cuyo conocimiento es 

propio de los Jueces civiles, con independencia de las consecuencias que, en otras áreas, produzca al 

acogimiento de esa súplica” (CSJ SC de 23 mar. de 2004, Rad. 7533). 

 

(…) 

 

El artículo 626 del Código General del Proceso derogó expresamente el Decreto 2272 de 

1989 y, además, el artículo 26 de la Ley 446 de 1996, por lo que en materia de competencia de los 

jueces de familia, el parámetro normativo lo constituyen, hoy en día, los cánones 21 y 22 de aquél 

estatuto procesal, que en esencia reiteran lo que ya preveía la normatividad anterior. 
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Es decir que, tratándose de procesos de simulación adelantados por el o la cónyuge 

supérstite, la compañera permanente o los herederos del causante, que tiene por objetivo último 

reintegrar bienes al haber de la sociedad conyugal, a la sociedad patrimonial o a la masa 

hereditaria, el referido razonamiento que en su momento expuso la Corte mantiene su vigencia, 

pues, el legislador conservó las directrices que sirvieron para llegar a dicha conclusión, dejando así 

a los juzgadores de familia el conocimiento de los casos que atañen de forma directa al régimen del 

matrimonio y a los derechos sucesorales, y excluyéndose los que de rebote puedan  afectarlos.” 

 

Por último, continuó indicando el Tribunal de Bogotá en la sentencia citada: 

 

“Por otro lado, según el art. 15 ídem, le corresponde a la jurisdicción ordinaria, en su 

especialidad civil, el conocimiento de todo asunto que no esté atribuido expresamente por la ley a 

otra especialidad jurisdiccional ordinaria. 

 

A su vez, conforme al art. 20-11 ídem, los jueces civiles del circuito conocen de los procesos o 

asuntos que no estén atribuidos a otro juez. 

 

Así, no estando la nulidad que en este caso se pretende asignada a ninguna especialidad 

jurisdiccional ordinaria, ha de concluirse que la competencia radica en los jueces civiles del 

circuito.” 

 

Mismos parámetros que rigen en materia de simulación, por cuanto al no 

asignarse por el legislador el conocimiento a una especialidad en particular, su 

conocimiento corresponde a los jueces civiles del circuito. 

 

En consecuencia, los requisitos exigidos en la normativa citada –art. 88 y 371 del 

C.G.P.- para que proceda la acumulación de pretensiones y la demanda de 

reconvención, no se cumplen a cabalidad en la demanda presentada. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00525 

Proceso Despacho Comisorio. 
Cuaderno Cuaderno Principal. 

 

Revisada la comisión delegada a este Despacho por el Juzgado 001 de Familia 

del Circuito de Medellín, se evidencia que lo requerido por el Juzgado comitente es 

la notificación personal a la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional la 

providencia del 27 de julio de 2020. 

 

Sería el caso dar trámite a la notificación encomendada de no ser por lo 

establecido en el artículo 8 del decreto 806 de junio de 2020 el cual establece: 

 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

 La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que 

se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 

declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de 

cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso.” 

 

De lo anterior se concluye que la notificación personal comisionada se puede 

realizar a través de mensaje de datos al correo electrónico de la entidad a notificar 

por el Despacho Judicial comitente, en tanto en época de pandemia los servidores 
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judiciales, conforme a directrices impartidas por el Consejo Superior de la 

judicatura, nos encontramos realizando trabajo en casa. 

  

Por lo anterior, devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen sin 

diligenciar. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00899 

Proceso Ocultamiento de Bienes. 
Cuaderno Cuaderno Principal. 

 

Revisado el proceso, se encuentra que en archivo 03 del expediente digital, se 

corrió traslado de las excepciones de mérito propuestas, traslado que se corrió de 

forma pretemporánea debido a que en el cuaderno de reconvención no se había 

hecho pronunciamiento respecto de la demanda allí presentada. 

 

Por lo anterior de conformidad con las facultades otorgadas en el artículo 42 

del Código Generar del Proceso, con el fin de evitar posibles nulidades, se deja sin 

valor y efecto el traslado de las excepciones propuestas vistas en el archivo 03, por 

pretemporáneas. 

 

Resuelto lo relacionado con la demanda de reconvención, se imprimirá el 

trámite que corresponda a las excepciones de mérito. SECRETARÍA PROCEDA 

DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(2) 
HFS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

26 de noviembre de 2020 
 

 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME 

Secretario 

 

 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos:www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
 

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 2fbac02b7c8cad128fe7a93f1e0b42d3501c7b14fa85e2606f7ca292f24f4f19 
Documento generado en 25/11/2020 02:38:11 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
 Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 
 Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

 

Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00089 

Proceso  Nulidad de Escritura 
Cuaderno Cuaderno 2 de Reconvención. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en providencia del 3 de 

julio de 2020, mediante el cual se dirimió el Conflicto de Competencia asignándolo 

a este despacho.  

  

Previo a continuar con el trámite correspondiente, líbrese comunicación al 

Juzgado Primero Civil Circuito de Oralidad de Bogotá para que de manera urgente 

remita el audio de la audiencia adelantada en ese estrado judicial el día 4 de febrero 

de 2020 OFÍCIESE Y REMÍTASE. 

 

Cumplido lo anterior, agréguese a las diligencias en el presente cuaderno, e ingrese 

al despacho para fijar fecha de audiencia.  

  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

MTP 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB  

 

 

_26 de noviembre de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 
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Bogotá, D.C., 25  de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00240 

Proceso Sucesión 
Cuaderno Único 

 

Revisado el trabajo partitivo presentado, se advierte: 

 

1) INMUEBLE CON FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 50C-200857: 

En la tradición del inmueble según la escritura pública No.712 que obra en las 

páginas 91 a del archivo 00) y se verifica en el certificado de tradición, se modificó el 

nombre de la vendedora y la fecha del documento escriturario, lo correcto es CLARA 

EUGENIA ZAMBRANO DE ROJAS y 6 de marzo de 1985. 

 

Por lo que deberá revisarse la información y corregirse y/o complementarse en lo 

pertinente. 

 

2) COMPENSACIONES: Partidas cuarta y quinta del activo social: Debe precisarse 

que la compensación es a cargo de la cónyuge sobreviviente y a favor de la sociedad 

conyugal por: valor venta del vehículo de placas CCP885 (partida 4ª) y dineros 

recibidos por el saldo de la venta de los inmuebles con matrícula inmobiliaria 

No.50C-65093 y 50C-650890 (partida 5ª), conforme al escrito de inventarios del Dr. 

Peralta Pinilla. 

 

3) LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: Si bien conforme se ordenó en 

el auto de enero 31 de 2020 (páginas 456 a 459 del archivo 00) se señaló el monto que 

le corresponde a cada cónyuge por concepto de gananciales, no se efectuó su pago 

realizando las respectivas adjudicaciones, precisando porcentajes (cuidando no 

superar el porcentaje a repartir) y valores. 

 

Igual ocurrió con la LIQUIDACIÓN DE LA HERENCIA, puesto que procede 

posterior a la liquidación de la sociedad conyugal (por separado), realizando las 

adjudicaciones del 50% que corresponde al causante entre su descendencia (caso en 

el cual debe tenerse en cuenta la venta de derechos herenciales), precisando el 

porcentaje que le corresponde a cada uno (16,6666667%) así como el valor del mismo 

y proceder a su pago. 

 

Por último, realizar la comprobación de las masas liquidadas por separado (conyugal 

y herencial), realizando las sumatorias correspondientes para establecer que tantos 

porcentajes como valores no superen l inventariado. 
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En consecuencia, el trabajo de partición debe rehacerse por segunda vez. Lo anterior 

dentro del término de CINCO (5) DÍAS contado a partir de la notificación de este 

auto, so pena de las sanciones de ley. 

 

Nuevamente se conmina al partidor para que verifique con detenimiento el cabal 

cumplimiento de las órdenes de refacción impartidas, efectuando una revisión 

completa y minuciosa (descripción de los bienes, linderos, tradición, nombres, 

número de cédula, etc) al trabajo antes de su presentación, para evitar más 

dilaciones. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2020 
 

DERECHO DE PETICION 

DE:  EDER PEDRAZA FORERO 

  
En atención a la petición presentada por el señor EDER PEDRAZA FORERO se le 
pone de presente lo siguiente:  
  
Según da cuenta el informe secretarial que obra con radicado número 02, se puede 

verificar que, de la búsqueda adelantada en los archivos del juzgado, la consulta de 

procesos y el sistema siglo XXI, no se encontró proceso alguno donde las partes sean 

los señores ANA MARÍA ELVIA DE PEDRAZA y CARLOS ARTURO PEDRAZA 

OBANDO. 
  
No obstante, se ordena remitir el derecho de petición contenido en los archivos  00 

y 0.3 a las Oficinas de Reparto y de Archivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Bogotá D.C. para lo que corresponda. PROCEDA DE 

CONFORMIDAD 

 

 Cumplido lo anterior remítanse las constancias correspondientes al petente. 

 

Comuníquese esta decisión al peticionario por el medio más expedito.  
  

  
CÚMPLASE  

  
 

 
MTP 
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Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00375 

Proceso  Apoyo Judicial 
Cuaderno   Principal 

 

Teniendo en cuenta el informe obrante con radicado número 07, se ordena por 

secretaría, remitir telegrama a la dirección física de la auxiliar de la justicia con el fin 

de notificar la designación efectuada en auto anterior. OFÍCIESE Y REMÍTASE. 
  
En atención a la solicitud obrante con radicado número 09 del expediente digital 

presentada por el Procurador Judicial adscrito a este despacho, se DECRETA 

COMO MEDIDA CAUTELAR INNOMINADA la designación como persona de 

apoyo temporal, mientras se decide la presente acción, a fin de que se vaya 

adelantando la gestión de solicitud y reconocimiento pensional de la señora 

MYRIAM FLÓREZ DE OSORIO ante COLPENSIONES, a la señora SANDRA 

LUCIA OSORIO FLÓREZ. 

 

Ahora bien, con base en los art 169 y 170 del CGP se ordena a la asistente social del 

despacho realizar visita social a la residencia de MYRIAM FLÓREZ DE OSORIO a 

fin de verificar las condiciones en que se encuentra, y de ser posible, le notifique la 

iniciación del presente proceso, la que se efectuará a través de medios virtuales, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 103 del Código General del Proceso y en 

concordancia con el artículo 11 del Acuerdo PCSJA20-11632 de 30 de septiembre de 

2020 proferido por el Consejo Superior de la Judicatura. Proceda de conformidad 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
MTP      
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB  

 

 

 26 de noviembre de 2020 
 

    JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 
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Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00545 

Proceso Exoneración Alimentos. 
Cuaderno Cuaderno Exoneración. 

 

 En atención al escrito allegado y agregado al expediente digital mediante 

archivo 02 se dispone: 

 

1.- Requerir a la Fundación Universitaria Konrad Lorenz, para que se sirva 

dar respuesta al oficio N° 00545 del 11 de marzo de 2020. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Para lo anterior, se solicita en el término de 3 días que el apoderado 

demandante suministre al despacho el correo electrónico de Fundación 

Universitaria Konrad Lorenz a fin de remitir el oficio correspondiente, so pena de 

que el mismo deba ser tramitado directamente por la parte demandante. 

 

2.- Negar la solicitud de oficio al Ejercito Nacional toda vez que la 

oportunidad para solicitar pruebas se encuentra fenecida. 

 

3.- Decretar como prueba de oficio de conformidad con lo establecido en los 

artículos 169 y 170 del Código General del Proceso, oficiar al Ejército Nacional 

Dirección de Personal, para que se sirva informar si la señora CLAUDIA PATRICIA 

MORENO ARÉVALO labora en esa institución, indicando el cargo y desde cuándo 

se encuentra vinculada. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

4.- Respecto de la solicitud visible en el archivo 03 del expediente digital, 

previo a remitir el enlace de consulta del proceso, requiérase a la peticionaria para 

que se sirva acreditar en debida forma que ella es la demandada en el presente 

proceso. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

5- No se accede a la solicitud de medidas cautelares vista en el archivo 02 del 

cuaderno de exoneración de alimentos, por cuanto no se encuentran elementos de 

juicio suficientes para establecer que la demandada no requiera del suministro de 

alimentos.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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(2) 
HFS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

 

26 de noviembre de 2020 
 

 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME 

Secretario 
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Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00968 

Proceso  L.S.C. 
Cuaderno  Liquidatorio 

 

 

Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 11:30 am del 26 de 

enero de 2021, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE INVENTARIOS Y 

AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 del Código General 

del Proceso. 

 

Se previene a los (as) apoderados (as) que, SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, 

debe presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en 

partidas individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y 

pasivos a inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes 

de cada uno; advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una 

expedición no mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  

 

De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, 

deben ser remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de 

antelación a la fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha 

información de forma oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de 

la diligencia. 

 

Se le informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la 

plataforma institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link 

respectivo para su vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en 

el proceso.  

 

Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y 

silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 

internet suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en 

el recinto desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se 

permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente 

a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes 

a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 
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adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar 

pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por 

medio del cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos 

que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la 

fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá 

suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los apoderados 

y sus partes.  

 

No obstante, lo anterior, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno 

sin cuya presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
MTP 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB  

 

 

26 de noviembre de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 
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Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00968 

Proceso  L.S.C. 
Cuaderno  Liquidatorio 

 

 

Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 11:30 am del 26 de 

enero de 2021, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE INVENTARIOS Y 

AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 del Código General 

del Proceso. 

 

Se previene a los (as) apoderados (as) que, SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, 

debe presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en 

partidas individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y 

pasivos a inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes 

de cada uno; advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte, deben tener una 

expedición no mayor a un (1) mes previo a la diligencia.  

 

De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos, 

deben ser remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de 

antelación a la fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha 

información de forma oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de 

la diligencia. 

 

Se le informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la 

plataforma institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link 

respectivo para su vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en 

el proceso.  

 

Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 

micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 

intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y 

silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de 

internet suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en 

el recinto desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se 

permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente 

a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes 

a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio 
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adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 

información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 

minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar 

pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

 

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 

poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por 

medio del cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos 

que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la 

fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá 

suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los apoderados 

y sus partes.  

 

No obstante, lo anterior, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno 

sin cuya presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
MTP 
 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB  

 

 

26 de noviembre de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 

 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ANA MILENA TORO GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 010 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2020 
 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00426 

Proceso Medida de protección – Incidente de Incumplimiento 

Accionante Susana Nivia 

Accionado Armando Moya Sánchez 

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma decisión 

 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 

Procedentes de la Comisaría Diecinueve de Familia –Ciudad Bolívar (2) de esta ciudad, 

han llegado las presentes diligencias para que se surta el grado de consulta en relación 

con el acto administrativo proferido el 12 de agosto de 2020 a través del cual se declaró 

probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del señor ARMANDO 

MOYA SÁNCHEZ y se le sancionó con multa equivalente a tres (3) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, entre otras decisiones. 

 

2-. ANTECEDENTES: 

 

La señora SUSANA NIVIA presentó solicitud de medida de protección a su favor y de 

sus hijos DIEGO ARMANDO, JHON FABER, JHEIMY NATALY, ANGIE MILADY y 

DAVID SEBASTIÁN MOYA NIVIA, en contra del señor ARMANDO MOYA 

SÁNCHEZ. 

 

Adelantado el trámite legal, el 8 de octubre de 2009 se otorgó medida de protección 

definitiva a favor y en contra mutuamente de SUSANA NIVIA y de ARMANDO MOYA 

SÁNCHEZ (páginas 17 a 25 del archivo 1). 

 

Posteriormente, el día 11 de mayo de 2020 la señora SUSANA NIVIA puso en 

conocimiento hechos acaecidos el día 10 de los mencionados mes y año que configuran 

incumplimiento de la medida otorgada (páginas 36 a del archivo 1). 

 

El 11 de mayo de 2020 se impartió el trámite incidental correspondiente y el día 28 
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siguiente se convocó a las partes a la audiencia de rigor, la que fue reprogramada el 26 de 

junio de 2020 (páginas 42, 47, 53 y 54 del archivo 1). 

 

El 12 de agosto de 2020 se llevó a cabo diligencia a la que comparecieron los 

involucrados. En dicho acto la quejosa se ratificó en su denuncia. A su turno, el 

demandado al rendir descargos admitió la ocurrencia de los hechos denunciados. 

Adelantadas las fases procesales de rigor, se profirió la decisión de fondo que aquí se 

consulta (páginas 63 a 67 del archivo 1), asunto que el Despacho entra a resolver previas 

las siguientes: 

 

3-. CONSIDERACIONES: 

 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  el 

artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  que 

dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o 

cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  pedir  sin 

perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de 

Protección inmediata  que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice cuando 

fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de protección es 

procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 5 

que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y el 

respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera 

destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”. 

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del año 
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2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad (menores, 

ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está comprometido el 

interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la sociedad, y por ser un 

espacio básico para la consolidación de la paz”.  Sentencia C-285 del 5 de junio de 1997, Corte 

Constitucional. 

 

La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. Magistrado 

doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los 

mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en  su  jurisprudencia  que  las  mujeres  son  sujetos  

de  especial  protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación de desventaja que se ha 

extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al trabajo”. 

En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia de género, la 

Corte ha amparado los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha demostrado que 

las autoridades de conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al momento de evaluar la 

necesidad de brindar medidas de protección por violencia intrafamiliar...”. 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende cualquier 

acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o  

patrimonial  por  su condición de mujer,  así  como las  amenazas de  tales actos,  la  coacción  o  la  

privación  arbitraria  de  la  libertad,  bien  sea  que  se  presente  en  el  ámbito público o en el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo  y  Beijing,  por  violencia  económica,  se  entiende  cualquier  acción  u 

omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 

monetarios  a  las  mujeres  por  razón  de  su  condición  social,  económica  o  política.  Esta forma de 

violencia  puede  consolidarse  en  las  relaciones  de  pareja,  familiares,  en  las  laborales  o  en  las 

económicas.” 
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Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-14: 

 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, sexual, 

psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la unidad 

doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

(…) 

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 

feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física o sexual, 

se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos comportamientos 

como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del hogar. Así, por ejemplo, 

esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no por ello menos 

grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo formas prohibidas de 

discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor y 

sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP arts.  

12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia grave en el hogar 

puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves pueden calificarse de malos tratos en 

virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos3’. 

 

(…) 

 

¿Qué es violencia psicológica? 

                                                             
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
3 “Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento E/CN.4/1996/53 Párrafo 
No 48.” 
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36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a producir 

en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le generan baja de 

autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su integridad moral y 

psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de constantes y sistemáticas 

conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o amenazas de todo tipo4. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe titulado 

“Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la mujer (2005)”5. De 

los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al maltrato psíquico infligido 

por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y en la mayoría de los casos es más 

devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho maltrato 

psicológico7, así: 

 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 Cuando es humillada delante de los demás; 

 Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira cosas); 

 Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza de 

herir a alguien importante para ella). 

 

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se 

registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual 

                                                             
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar o controlar las acciones, comportamientos, 

creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra conducta que implique un 
perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal.” 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, República Unida de 
Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno de estos actos, en su mayoría en los últimos 

12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos frecuentes, aunque casi 
una de cada cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber sido objeto de este tipo de 
violencia, al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
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también se ejercen actos de intimidación como8: 

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 

 

Es necesario traer acotación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 080 

de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica que: 

 

“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 

contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 

constitucionalidad. 

 

12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una serie 

de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha servido para 

explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la organización  

familiar.  Ello  precisamente  ha  sido  reconocido  por  el  derecho  internacional  al destacar, entre otras 

cosas que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer las relaciones de poder 

históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

 

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10. 

                                                             
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 23. 
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
 
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta solamente se visibilizó como un 
problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho 
constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la dominación 
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14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra las 

mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción biológica, 

sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y cultural.”11 Este 

tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y aceptado la 

asignación de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo que ha llevado a la 

creación y permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden tener tanto enfoques hacia 

lo femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización de Naciones Unidas “un estereotipo de 

género es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de atributos o características que hombres y 

mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones sociales que ambos desempeñan o deberían 

desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica la 

existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y de quien 

la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en la desigualdad 

histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres respecto a los 

hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la vida, ya que la 

desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, religión, etc.”13 

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. Específicamente en 

las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, bajo los cuales se 

pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o capacidad corporal como 

elemento coercitivo.14 De igual forma, se puede expresar con actos de violencia psicológica que implican 

“control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, humillaciones, intimidación, indiferencia 

ante las demandas afectivas y amenazas.”15 

                                                                                                                                                                                                                 
masculina reclamando la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo XIX la segunda ola 
del feminismo centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en sociedad y, finalmente, en el siglo XX la tercera ola del 
feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la última etapa del proceso feminista 
donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL 
ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
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17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida 

contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se 

materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, la 

libertad y el pleno desarrollo. 

 

Así  entonces, pueden  ocurrir  actos  de  violencia  contra  la  mujer  en  el  ámbito  familiar  cuando  se 

ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen con la 

institución.17 (…)”. 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 1996, 

en caso incumplimiento por primera vez de la medida de protección, es viable la sanción 

pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia dentro de los 2 

años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 

4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

Se cuenta con la queja presentada el 11 de mayo de 2020 por la señora SUSANA NIVIA 

(páginas 39 y 40 del archivo 1) en los siguientes términos:  

 

“Mi excompañero Armando Moya Sánchez, me viene acosando de manera insistente, muy repetido, 

me tiene amenazada de muerte. Además el 10-05-2020, siendo las 8:00 p.m., me agredió físicamente, 

dándome un golpe en el dedo pulgar de la mano derecha, el cual me duele mucho, también me agredió 

verbalmente, diciéndome perra, basura, vagabunda, ochina (sic)”. 

 

En la sesión del 12 de agosto de 2020 la mencionada señora se ratificó en su denuncia y el 

demandado al rendir descargos dijo: “Si tuvimos una discusión… discutimos con groserías de los 

dos, se metieron los hijos y en el forcejeo ella salió lesionada de un dedo, … yo no la agredí físicamente, 

                                                             
16Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el nombre de violencia 
doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de afinidad o 
civiles. 
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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pero sí verbalmente …” (páginas 63 y 64 del archivo 1). 

 

Acorde a lo narrado, dado que el demandado admitió haber incurrido en los hechos 

denunciados, aunado a la incapacidad médico legal concedida según informe médico 

legal realizado, tenemos que el proceder del señor ARMANDO MOYA SÁNCHEZ 

constituye actos de violencia intrafamiliar en contra de la señora SUSANA NIVIA, 

comportamiento que, sin duda, va en contravía a la orden impartida en la medida de 

protección otorgada el 8 de octubre de 2009 (páginas 17 a 25 del archivo 01). 

 

Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta y la necesidad de 

prevenir nuevos eventos como el aquí descrito, indefectiblemente se abre paso la sanción 

fijada por el a-quo, razón por la que la decisión de primera instancia será confirmada en 

su integridad. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

5-. R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el Juzgado. 

PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Bogotá, D.C., 25 de noviembre de 2020 
 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00429 

Proceso Medida de protección – Incidente de Incumplimiento 

Accionante Sandra Milena Trujillo 

Accionado Iván Darío Perntett Torres 

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma decisión 

 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 
Procedentes de la Comisaría Quinta de Familia –Bosa II de esta ciudad según oficio 

que obra en la página 1 del archivo 01, han llegado las presentes diligencias para que 

se surta el grado de consulta en relación con el acto administrativo proferido el 26 

de agosto de 2020 proferido por Comisaría Séptima de Familia –Bosa II, a través del 

cual se declaró probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del 

señor IVÁN DARÍO PERNTETT TORRES y se le sancionó con multa equivalente a 

dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, entre otras decisiones. 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 
La señora SANDRA MILENA TRUJILLO presentó solicitud de medida de 

protección a su favor, en contra del señor IVÁN DARÍO PERNTETT TORRES. 

 

Adelantado el trámite legal, el 8 de abril de 2016 se otorgó medida de protección 

definitiva a favor de SANDRA MILENA TRUJILLO y de IVÁN DARÍO 

PERNTETT TORRES (páginas 23 a 29 del archivo 1). 

 

Posteriormente, el día 2 de julio de 2020 la señora SANDRA MILENA TRUJILLO 

puso en conocimiento hechos acaecidos el día 1º de los mencionados mes y año que 

configuran incumplimiento de la medida otorgada (páginas 49 a 54 del archivo 1). 

 

El 2 de julio de 2020 se impartió el trámite incidental correspondiente y se convocó 

a las partes a la audiencia de rigor (páginas 60 y 61 del archivo 1). 

 

El 26 de agosto de 2020 se llevó a cabo diligencia a la que comparecieron los 

involucrados. En dicho acto la quejosa se ratificó en su denuncia. A su turno, el 

demandado al rendir descargos admitió la ocurrencia de los hechos denunciados. 

 

Adelantadas las fases procesales de rigor, se profirió la decisión de fondo que aquí 
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se consulta (páginas 76 a 82 del archivo 1), asunto que el Despacho entra a resolver 

previas las siguientes: 

 

3-. CONSIDERACIONES: 
 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  

desarrolló  el artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  

“Toda  persona  que dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, 

amenaza, agravio, ofensa o cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  

grupo  familiar,  podrá  pedir  sin perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al 

Comisario de Familia del lugar donde ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  

Promiscuo  Municipal,  una  medida  de Protección inmediata  que ponga fin a la violencia, 

maltrato o agresión o evite que este se realice cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de 

protección es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o 

no la decisión (artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 

5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y 

el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”. 

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 

(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 

comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 

sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz”.  Sentencia C-285 del 5 

de junio de 1997, Corte Constitucional. 

 

La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. 

Magistrado doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en 

cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en  su  jurisprudencia  que  

las  mujeres  son  sujetos  de  especial  protección constitucional debido a que presentan una “(…) 

situación de desventaja que se ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la 

familiar, a la educación y al trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de 

juzgamiento de la violencia de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales de este 

grupo poblacional cuando se ha demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el 

derecho al debido proceso al momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección 
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por violencia intrafamiliar...”. 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o  patrimonial  por  su condición de mujer,  así  como las  amenazas de  tales actos,  la  

coacción  o  la  privación  arbitraria  de  la  libertad,  bien  sea  que  se  presente  en  el  ámbito 

público o en el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo  y  Beijing,  por  violencia  económica,  se  entiende  cualquier  acción  

u omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o 

castigos monetarios  a  las  mujeres  por  razón  de  su  condición  social,  económica  o  política.  

Esta forma de violencia  puede  consolidarse  en  las  relaciones  de  pareja,  familiares,  en  las  

laborales  o  en  las económicas.” 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-

14: 

 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 

sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 

unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

(…) 

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 

feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física o 

sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del 

hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no por ello 

menos grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo formas 

prohibidas de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar a ser de tal intensidad y 

                                                             
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
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generar tal dolor y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, tratos crueles, prohibidos por 

la Constitución (CP arts.  12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia grave en el 

hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves pueden calificarse de 

malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos3’. 

 

(…) 

 

¿Qué es violencia psicológica? 

 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 

producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le 

generan baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su 

integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de 

constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o 

amenazas de todo tipo4. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe 

titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la 

mujer (2005)”5. De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al 

maltrato psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y en la 

mayoría de los casos es más devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho 

maltrato psicológico7, así: 

 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 Cuando es humillada delante de los demás; 

 Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira cosas); 

 Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza 

                                                             
3 “Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento E/CN.4/1996/53 
Párrafo No 48.” 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar o controlar las acciones, 

comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier 
otra conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal.” 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, República Unida 
de Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno de estos actos, en su mayoría en 

los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos 
frecuentes, aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber 
sido objeto de este tipo de violencia, al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
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de herir a alguien importante para ella). 

 
Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se 

registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del 

cual también se ejercen actos de intimidación como8: 

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 
 

Es necesario traer acotación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 

080 de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica 

que: 

 

“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 

contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque 
de constitucionalidad. 

 

12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una 

serie de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha 

servido para explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de 

la organización  familiar.  Ello  precisamente  ha  sido  reconocido  por  el  derecho  internacional  

al destacar, entre otras cosas que los fundamentos de protección de los Estados, parten de 

reconocer las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

 

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer 

contra aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10. 

                                                             
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 23. 
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
 
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta solamente se visibilizó como 
un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho 
constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la 
dominación masculina reclamando la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el 
siglo XIX la segunda ola del feminismo centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en sociedad y, finalmente, 
en el siglo XX la tercera ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en 
la última etapa del proceso feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contra las mujeres y a 
desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 
2010, p. 46 y 47-. 
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14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida 

contra las mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una 

concepción biológica, sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una 

concepción social y cultural.”11 Este tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que 

han determinado y aceptado la asignación de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de 

hombres y mujeres, lo que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados estereotipos 

de género que pueden tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. Según la 

Organización de Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio 

generalizado acerca de atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer 

o de las funciones sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica 

la existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y 

de quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en 

la desigualdad histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres 

respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la 

vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, 

religión, etc.”13 

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. 

Específicamente en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia 

física, bajo los cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor 

fuerza o capacidad corporal como elemento coercitivo.14 De igual forma, se puede expresar con 

actos de violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, acoso, 

denigración, humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas.”15 

 

17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida 

contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se 

materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o 

patrimonial, la libertad y el pleno desarrollo. 

 

Así  entonces, pueden  ocurrir  actos  de  violencia  contra  la  mujer  en  el  ámbito  familiar  cuando  
                                                             
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el nombre de violencia 
doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de 
afinidad o civiles. 
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se ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la 

unen con la institución.17 (…)”. 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 

1996, en caso incumplimiento por primera vez de la medida de protección, es viable 

la sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia 

dentro de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 
4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

Se cuenta con la queja presentada el  2 de julio de 2020 por la señora SANDRA 

MILENA TRUJILLO (páginas 53 y 54 del archivo 1) en los siguientes términos:  

 

“El día de ayer 01 de julio a las 02:00 de la tarde el papá de mis hijos fue a la casa a visitar a los 

niños, mi mamá sirvió el almuerzo para todos. Yo me subí para no estar ahí, cuando escuchó 

que el papá estaba regañando a nuestro hijo Ángel Santiago de 9 años porque no quería comer 

pasta porque tenía cebolla, lo que me cuenta la niña es que el niño fue a comer a la sala, el niño 

comenzó a llorar porque el papá lo regañó... empezamos a discutir porque él no está cumpliendo 

con la cuota y que no tenía que venir a exigir, le pido que se vaya, mi mamá igual le dice, el señor 

la empuja, me puse de malgenio al ver eso y cogí la maleta que él traía y se la tiré, le dije que se 

fuera, le toque el hombro y él se devolvió me dice que no lo empuje y ahí me empujó y me hizo 

pegar con la puerta en la frente, él se va. Además él los amenaza a los niños…”.  

 

En la sesión del 26 de agosto de 2020 la mencionada señora se ratificó en su 

denuncia y el demandado al rendir descargos dijo: “a la que empujé fue a Sandra y la 

señora María estaba atrás… la empujé porque me tiró mis cosas a la calle y me estaba sacando a 

empujones de la casa ahí fue donde la empujé… a mi hijo sí lo regañé” (página 77 del archivo 1). 

 

Acorde a lo narrado, dado que el demandado admitió haber incurrido en los hechos 

denunciados y teniendo en cuenta el dictamen médico legal practicado a la 

incidentante en que le otorgan una incapacidad médico legal definitiva de 7 días or 

los hallazgos presentados, tenemos que el proceder del señor IVÁN DARÍO 

PERNTETT TORRES constituye violencia intrafamiliar en contra de la señora 

SANDRA MILENA TRUJILLO, comportamiento que sin duda, va en contravía a la 

orden impartida en la medida de protección otorgada el 8 de abril de 2016 (páginas 

23 a 29 del archivo 01). 

 

Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta y la necesidad 

                                                             
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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de prevenir nuevos eventos como el aquí descrito, indefectiblemente se abre paso la 

sanción fijada por el a-quo, razón por la que la decisión de primera instancia será 

confirmada en su integridad. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
5-. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar 

de origen para lo que corresponda. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el Juzgado.  

PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB  
 

26 de noviembre de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 
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